
REGLAMENTO DE LOS 10KM  
 

TUCUMÁN - EL CADILLAL 
 
 

El siguiente reglamento, fue desarrollado exclusivamente para la distancia de los 10Km dentro 
de la fecha de Tucumán en conjunto con el Circuito NOA 2025-2026. Es así, que el mismo no 
computará dentro del Circuito NOA. Fue pensado con el objetivo de poder presentar una 
distancia más desafiante para quienes lo deseen.  
 

1.​ Distancias a recorrer 10Km, lo cual corresponde a (5 vueltas), dentro del circuito 
boyado.  

2.​ La organización se reserva el derecho de modificar el recorrido, retrasar la largada y/o 
postergar la carrera en caso de malas condiciones climáticas que pongan en riesgo la 
integridad física de los competidores. En ningún caso el competidor tendrá derecho a 
reclamar el valor abonado en concepto de inscripción. La semana previa al evento y en 
función de los pronósticos climáticos, se irán comunicando los posibles cambios en la 
programación del evento. 

3.​ Si el nadador abandona la carrera en la largada de la misma, o posterior a la largada, 
sin culminar la distancia, éste deberá dirigirse al puesto de fiscalización e informar su 
decisión de abandonar.  

4.​ Los nadadores menores, cadetes, juveniles y con discapacidad tendrán que presentar 
autorización firmada por sus padres o responsable y fotocopia de DNI de los mismos. 

5.​ Los nadadores interesados en competir, en la distancia antes mencionada deberán 
realizar los siguientes pasos:  

a) Preinscripción a través link a formulario compartido por el organizador. 
b) Inscripción definitiva: únicamente con la presentación de todos los requisitos 
(certificado apto médico, fotocopia de DNI, certificado de discapacidad (en caso 
de corresponder), deslinde firmado y el pago del 100% del canon).  
c) Los valores de costos de Inscripción por nadador serán informados con al 
menos un mes de anticipación de cada evento. Se considerará inscripto al 
nadador que haya cumplido en su totalidad con los puntos anteriormente 
mencionados.  
d) Las acreditaciones se realizarán en lugar y horario a confirmar por la 
organización, siendo este acto (acreditarse) personal e indelegable.  
e) Las charlas técnicas serán de carácter OBLIGATORIO. Las mismas tendrán 
una duración de no más de 20 minutos.  
f) El día de la acreditación NO se inscribirá a NINGÚN nadador.  

6.​ USO DEL TRAJE DE NEOPRENO:  
El uso de este elemento tanto en personas con discapacidad como en convencionales, 
se seguirán los siguientes parámetros: 
A) Si la temperatura del agua, es decir del espejo de agua donde se realizará la prueba 
a la hora de la charla técnica de la prueba es de 18 C°, o menos, el uso del traje será 



obligatorio, salvo que el nadador tenga entrenamiento y/o competencias comprobables 
en actividades en aguas frías.  
B) Si la temperatura del agua, es decir del espejo de agua donde se realizará la prueba 
a la hora de la charla técnica de la prueba es de 18 a 22 C°, el uso del traje será 
opcional.  
C) Si la temperatura del agua, es decir del espejo de agua donde se realizará la prueba 
a la hora de la charla técnica de la prueba es de 22 C°, o superior, el uso del traje será 
prohibido. Si algún competidor transgrede estas pautas de competencia, su 
participación o recorrido no será tomado en cuenta al momento de la premiación. 
D) Para los nadadores de las Categorías participativas será facultativo de cada 
competidor salvo en el caso del punto A de este artículo.  
 

7.​ Si la organización así lo dispone, los competidores deberán presentarse a la Línea de 
largada con el gorro de color correspondiente a la distancia. Con el fin de poder 
identificar a los participantes de cada distancia.  

8.​ Los nadadores en todas sus categorías podrán participar acompañados solo por una 
embarcación por nadador y obligatoriamente a remo. (no se podrá acompañar con 
embarcación a motor). Dicho acompañante deberá inscribirse y abonar el seguro 
correspondiente, sin derecho de reclamar hidratación, premiación, medallas, etc. 
Asimismo, dicha persona deberá tener conocimientos previos del uso de embarcaciones 
en aguas abiertas.  

9.​ Medallas finisher: todos los participantes serán premiados con medallas finisher al 
finalizar el recorrido. Suministrando a su llegada también hidratación y frutas.  

10.​Premiación: Se dispondrá la premiación general al 1er, 2do y 3er lugar para varones y 
mujeres. De tal forma, se explicita que no existirán categorías en la distancia de los 
10Km. 

11.​El uso de sustancias prohibidas por la FINA o sustancias que alteren el rendimiento 
deportivo SERÁN SANCIONADAS por la organización que incluyen la descalificación de 
la carrera. 

12.​El uso del gorro será obligatorio. El no uso del mismo traerá aparejada la descalificación 
inmediata e insalvable. 

13.​Time out: Desde el momento de la largada de la distancia de 10 km, la prueba tendrá 
una duración máxima de 3 horas 30 minutos (3:30 hs.). Cumplido el tiempo, se 
procederá a sacar del agua a competidores que no hubiesen cumplido el recorrido, a 
menos que le faltase al nadador el último tramo en línea recta hacia el pontón de 
Llegada pasada la última boya. 

14.​La organización a través de sus jueces de seguridad, médicos y técnicos podrán 
determinar si algún nadador no se encuentra en condiciones de realizar las pruebas, 
teniendo el participante la obligación de cumplir estas medidas. 

15.​Los nadadores deberán decir su número al juez (que se encontrará en un punto fijo 
dentro del circuito boyado) con el fin de constatar que todos los participantes hayan 
completado su recorrido (5 vueltas).  
En caso de no hacerlo, el recorrido no se computará para la premiación y se tomará la 
carrera como inconclusa.  



16.​Todo lo que no esté resuelto o contemplado en el presente reglamento, la organización 
tendrá la posibilidad de resolverlo o tomar la decisión que más conveniente se crea en 
el momento, siendo esta decisión inapelable. 

17.​La organización contará con un juez deportivo para el evento. El cual podrá determinar 
en situaciones excepcionales la advertencia y/o posterior descalificación de la 
competencia por conductas antideportivas a aquellos participantes que atenten con el 
normal desarrollo de la misma para los demás nadadores. 


